
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

CUNDINAMARCA  

      Agosto treinta de dos mil veintidós.  

  

  

RADICADO: 2019-00192 

  

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que antecede, 

corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente respecto a la liquidación 

del crédito presentada por el ejecutante.  

  

ANTECEDENTES  

  

Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la liquidación del 

crédito presentada y realizada por el demandante, sin que dentro de este término 

fuera objetada.  

  

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER  

  

Como quiera que la actualización a la liquidación del crédito presentada ante la 

secretaría de este Despacho Judicial, no es acorde con la realidad procesal, pues 

pese a que se indicó se efectuaba desde el 19 de noviembre de 2021, siendo que 

la misma debía tomarse desde el primer día del mes de noviembre tal como se 

evidencia a folio 40 del cuaderno 1 y al revisar el resumen realizado por el 

apoderado, relaciona que desde el 1° de julio  al 8 de julio de 2022 se debían 

liquidar 92 días, cuando en realidad  correspondía a 8 días, son estas razones más 

que suficientes para modificarla.  

  

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a corregir la 

liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, tal como está en 

el anexo que detallado y que hace parte integral del presente proveído, con el 

ánimo de que exista equidad y justicia en las decisiones judiciales impartidas para 

las partes.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca,  

Salto de página  

  

 R E S U E L V E   

  

Primero. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos.  

  

Segundo. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la secretaría de este 

despacho judicial, hasta el día 08 de julio de 2022 por la suma de $159.697.332.76 

moneda legal.   

  

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez   



 
  
  

Amch  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

31.08.22 

 

 


